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Referencia: 26300/2025

Procedimiento: Comisión de Valoración Puestos de Trabajo

Interesado: MARIA DEL MAR MATEOS COLLAR, MARIA MILAGROSA PEREZ 
SEVILLA, MARIA DEL CARMEN FLORIDO FLORIDO, NURIA NIETO 
LOPEZ, VICTOR SIMON SANCHO-MIÑANO, MALIK ABDELKADER 
MOHAMED, JOSE MARIA BOJ DE DIEGO, PAULA CALZADO LIARTE, 
MAXIMILIANO CASILARI, JUAN CARLOS MARQUEZ ALONSO, 
NOELIA TRINIDAD GARCIA BELMONTE, SUSANA MONJE REY 

Representante:  
Negociado de Selección (LABSEL01) 

VALORACIÓN PROVISIONAL MÉRITOS

Comisión de valoración  nombrada por Orden nº 2875, de fecha 2 de junio de 2025, 
relativa la composición de la Comisión de Valoración para la provisión de puestos de 
trabajo mediante Comisión de Servicios (BOME nº 6284, de 6 de junio de 2025), 
acordó en sesión celebrada el pasado 8 de octubre de 2025 publicar las 
valoraciones provisionales de los aspirantes al puesto de Profesor/a Director/a de 
la Escuela de Música y Danza, convocada para su provisión a través de Comisión 
de Servicios por Orden nº 1858, de 11 de abril de 2025, publicado en BOME nº 
6270, de 18/04/2025)

MARIA DEL CARMEN FLORIDO FLORIDO

CONCEPTOS BAREMABLES Puntos
5.a) Antigüedad 20
5.b) Formación - Titulación Académica (adicional, distinta a la exigida y 
relacionada con el puesto) 0

5.c) - Grado Personal Consolidado - Nivel 0
5.d) - Formación - Cursos Específicos 25

PUNTUACIÓN TOTAL 45

NURIA NIETO LÓPEZ

CONCEPTOS BAREMABLES Puntos
5.a) Antigüedad 20
5.b) Formación - Titulación Académica (adicional, distinta a la exigida y 
relacionada con el puesto) 6

5.c) - Grado Personal Consolidado - Nivel 0
5.d) - Formación - Cursos Específicos 25

PUNTUACIÓN TOTAL 51

Se concede a los interesados un plazo de tres días hábiles, computados desde la 
publicación de este anuncio, para la presentación de alegaciones, que deberán 
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formularse a través del registro electrónico de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
dirigidas a la Secretaría Técnica de Administración Pública.
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15 de octubre de 2025
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